
Conceptos  del  Dr.  Juan
Bautista  Alberdi  (Selección
del Dr. Hipólito Giménez)
“Yo ensayaba una exposición elemental de nuestra legislación
civil, conforme a un plan que el público ha visto enunciado en
un prospecto, y no podía dar un sólo paso sin sentir la
necesidad de una concepción neta de la naturaleza filosófica
del derecho, de los hechos morales que debían sostenerle, de
su  constitución  positiva  y  científica.  Me  fue  preciso
interrumpir aquel primer estudio, para entregarme enteramente
a este último.

Abrí a Leminier y sus ardientes páginas hicieron en mis ideas
el mismo cambio que en las suyas había operado el libro de
Savigny. Dejé de concebir el derecho con una colección de
leyes escritas. Encontré que era nada menos que la ley moral
del desarrollo armónico de los seres sociales; la constitución
misma  de  la  sociedad,  el  orden  obligatorio  en  que  se
desenvuelven  las  individualidades  que  la  constituyen.

Concebí el derecho como un fenómeno vivo que era menester
estudiar en la economía orgánica del estado. De esta manera la
ciencia  del  derecho,  como  la  física,  debía  volverse
experimental; y cobrar así un interés y una animación que no
tenía en los textos escritos ni en las doctrinas abstractas.
El derecho tomó entonces para mí un atractivo igual al de los
fenómenos  más  picantes  de  la  naturaleza”  (  Alberdi,  Juan
Bautista,  “Fragmento  preliminar  al  Estudio  del  Derecho”,
pags.107 y sgtes, editorial Biblos 1984)
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